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VISTO: 

Resoluclón Rectoral n,0 0l74-2015•UNAP 
lqultos, 10 de lebrero de 2015 

Rectorado 

El lnfornie n.º 030·2015·AGT·SG·UNAP, presentado el 10 de febrero de 2015, por la Jefa de Área de Grados 
y Títulos, mediante el cual remite diez y nueve (19) expedientes para conferir tltulo profesional, aprobado 
por las facultades académicas de la Universidad Nacional de la Amazonia Peruana; 

CONSIDERANDO: 

Que, el articulo 44• de la Ley Universitaria n.º 30220 establece que las universidades otorgan los grados 
académicos de Bachiller, Maestro, Doctor y los títulos profesionales que correspondan, a nombre de la 

Nación. ( ... ); 

Que, el articulo 45• de la misma ley, prescribe que la obtención de grados y títulos se realiza de acuerdo a 
las exigencias académicas que cada universidad establezca en sus respectivas normas internas, y el numeral 
45.2) precisa que entre los requisitos mínimos para la obtención del título profesional se requiere del grado 
de Bachiller y la aprobación de una tesis o trabajo de suficiencia profesional. Las Universidades acreditadas 
pueden establecer modalidades adicionales a estas últimas. El título profesional sólo se puede obtener en la 
universidad en la cual se haya obtenido el grado de bachiller; 

Que, la Décima Tercera disposición complementaria transitoria, excepción para estudiantes matriculados a 
la entrada en vigencia de la Ley, menciona que Los estudiantes que a la entrada en vigencia de la presente 
Ley, se encuentren matriculados en la universidad no están comprendidos en los requisitos establecidos en 
el artículo 45 de la presente Ley; 

Que, el artículo 70º del Estatuto de la Universidad Nacional de la Amazonia Peruana, establece que la UNAP 

otorga los grados académicos de bachiller, maestro, doctor y los títulos profesionales que correspondan, a 
_ _ nombre de la nación. Los programas de la UNAP que tienen acreditación reconocida por el organismo 

--:- ·:, ..._. competente en materia de acreditación, pueden hacer mención de tal condición en el título a otorgar; 
.,. -. ...-."'-. 

• I •• - -; \' 
. -~ ~ - 'e ~Que, el literal 2) del artículo 71 º del Estatuto de la Universidad Nacional de la Amazonia Peruana (UNAP), 

. ¿G ~ )!dentro de los requisitos para obtener el título profesional, establece que se requiere del grado de bachiller 
},-_ · : : ·:i~.:.:-tJ jJ y ta aprobación de una tesis o trabajo de suficiencia profesional; cuando la UNAP esté acreditada puede 

1-.,,, ~_,,<-:- establecer modalidades adicionales a estas últimas. Solo podrán alcanzar el título profesional, los que hayan 

obtenido el grado de bachiller en la UNAP; , . .. 
1 ' '. ~ • , ··•:J'.\\/e, estando acorde con la Dlrectiva n.0 001-2014-R·UNAP "Normas para el otorgamiento del grado 

t /_:. \ :• a&démico de pre y postgrado, título profesional, título de segunda especialización profesional, duplicado 
J. - ' ' i ~rado académico de pre y postgrado, título profesional y título de segunda especialización profesional en 
"" srv 11. i tii } f:" , .)22 niversidad Nacional de la Amazonia Peruana", aprobada con Resolución Rectoral n.º 0706-2014-UNAP y 
~~- . 1, ~ .on la facultad conferida al rector por el Consejo Universitario en sesión extraordinaria de fecha 17 de mayo 

--~ de 2014, contenida en la Resolución del Consejo Universitario n.0 006-2014-CU-UNAP, del 27 de mayo de 
2014, es procedente el otorgamiento de los títulos profesionales solicitados, por haber cumplido con los 
requisitos académicos y legales pertinentes; 

De conformidad con los alcances de los artículos 44!! y 45 de la Ley Universitaria n.0 30220 y los 
artículos 70º y literal 2) del artículo 71 º del Estatuto de la UNAP; y, 

En uso de las atribuciones que confieren la Ley n.º 30220 y el Estatuto de la UNAP; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Conferir los títulos profesionales a los siguientes bachilleres: 



' 
Resolución Rectoral n.• 0174-2015•UNAP 

Facultad de Ciencias Forestales 

• Ingeniero Forestal 
1. Luis Renel Lozano Coral 

• Ingeniero en Ecologla de Bosques Tropicales 
2. Darvln Abel Esplnoza Napuchl 

Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades 

• licenciada en Educación Primaria 
l. Claudia Elenisie Moneada Shuplngahua 
2. Dora Isabel Oliveira Pedroza 
3. Susy Beberly Torres Canayo 

• licenciada (o) en Educación Primaria Especlalldad: BIiingüe lntercultural 
4. Otoniel Chanchari Tuirlma 
S. Aneela Tenazoa Rosero 
6. Edinson Torres López 

• licenciado en Educación Especialidad: Ciencias Sociales 
7. Wilson Tugki Vnchit 

• licenciada (o) en Educación Especialidad: Idiomas Extranjeros: Inglés-Francés 
8. José Gabrll Acosta Ortlz 
9. Samuel Matamoros Amasifuén 

...,:::=e-,, 10. Juliana Esther Valentina Veraportacarrero García 
.,,- e ....... 

, .,, _ ._;,, . 11. Kelly Amasifuen Herrera 

/~~ ;:, •. •. 12. 0anlssa Babilonia Nolorbe ¿ < .• • . 1 

: ~-- F~~ultad de Derecho y Ciencias Políticas - ...... ~-~- _.,,, 
-✓., • ' ~ Abogado --: .... .(.;✓ 

,~_/ l. Gllberto Espinoza Pineda 

/. . Facultad de Farmacia y Bloqulmica 
Y ·· • Qulmlca Farmacéutica 

' :; ;'( / • : )\ l. Astrid Carolina Vásquez Flores 
\\, ~- • :· ij 2. Claudia Ruth Ramos Ramírez 

.-<- ~L. ':.~; ., 

,,;~ ~ acuitad de Odontología 

• Cirujano Dentista 
~ l. Jhon Erik Chávez Inga 
•~,"• e~!<- 2. Ralsita Yesenla Paredes Góngora 

Rectorado 

,,~, t-º' 
• • ;¡, ARTICULO SEGUNDO.· Encargar a la Secretaría General de la Universidad Nacional de la Amazonia Peruana 

,.. .. .,.Gta:.,,,.iJ para que a través de la Oficina de Grados y Títulos proceda a expedir los d iplomas correspondientes, previo 
"I Jl ....ct cf'~ 

.. , registro en el libro respectivo. 

Registres e, comuníquese y archívese. 

bist.: VRAC,OGM,AGT.FCF, FCEH,FDCP ,FFOQ. FO, Leg( 19).,lnl( 19).,Archlvo(2) 
mpc 
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GENERAL 


